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Resumen 

El informe de investigación tiene como objetivo general demostrar la incidencia de los 

factores que determinan la morosidad en el pago del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital Elías Soplín Vargas – Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019. En cuanto a la 

metodología se desarrolló una investigación aplicada con diseño no experimental. La 

población estuvo integrada por 3250 contribuyentes, de los cuales 63 contribuyentes 

formaron parte de la muestra. Así también, para la recolección de datos, se aplicó la técnica 

de la encuesta y análisis documental, y como instrumentos el cuestionario y guía de análisis 

documental. Los resultados principales revelaron que los factores económicos tienen mayor 

incidencia en la morosidad (76%) seguido de los institucionales (41%), sociales (38%) y con 

menor influencia tenemos a los culturales con el 40% y en general estos factores se presentan 

en un nivel medio (46%) en los contribuyentes. En cuanto al grado de morosidad en el pago 

del impuesto predial, correspondientes a los periodos 2018 – 2019, este fue mayor en el 2019 

(99.99%) que el 2018 (99.6%). Por lo tanto, se concluye que los factores que determinan la 

morosidad inciden de manera significativa en el pago del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019, en 

vista que el nivel de significancia es menor al 0.01, así también se alcanzó un coeficiente de 

correlación de 0.453. 

 

Palabras claves: Factores, morosidad, impuesto predial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xii 

 

Abstract 

The general objective of this research report is to demonstrate the incidence of the factors 

that determine arrears in the payment of property tax in the District Municipality Elías Soplín 

Vargas - Segundo Jerusalem, periods 2018 - 2019. Regarding the methodology, an applied 

research with a non-experimental design was performed. The population consisted of 3250 

taxpayers, of which 63 taxpayers were part of the sample. In addition, for data collection, 

the survey technique and documentary analysis were applied, and the questionnaire and 

documentary analysis guide were used as instruments. The main results revealed that 

economic factors have the greatest impact on arrears (76%) followed by institutional factors 

(41%), social factors (38%) and with less influence we have cultural factors with 40% and 

in general these factors are presented at a medium level (46%) in taxpayers. Regarding the 

degree of arrears in the payment of property tax, corresponding to the periods 2018 - 2019, 

this was higher in 2019 (99.99%) than 2018 (99.6%). Therefore, it is concluded that the 

factors that determine arrears have a significant impact on the payment of property tax in 

the District Municipality Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, periods 2018 - 2019, in 

view that the significance level is less than 0.01, thus a correlation coefficient of 0.453 was 

also reached. 

 

Keywords: Factors, delinquency, property tax. 
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Introducción 

El incumplimiento de pago de impuestos se ha vuelto un tema de costumbre en los 

ciudadanos, haciendo olvido de que el dinero recolectado por los municipios locales sirve 

para la ejecución de diversas obras y mantenimiento de los lugares públicos que son usados 

a menudo por los pobladores. Uno de estos tributos, es el impuesto predial, tal es el caso del 

Municipio de San José de Cúcuta en Colombia, en su código de régimen municipal estipula 

el pago del impuesto predial, el cual es considerado como la fuente principal de ingresos 

municipales y el pago oportuno de este permite la mejora de la finanza institucional. Los 

contribuyentes que cancelan oportunamente reciben un descuento de 10% o 30% del valor 

del predio. Pese al beneficio que la municipalidad otorga a sus ciudadanos, el 69% de los 

pobladores no ha efectuado el pago correspondiente del impuesto, debido a una serie de 

factores que influyen y los que han provocado una elevada tasa de morosidad, es decir, en 

el periodo 2016, la morosidad alcanzó $230 millones, en el 2017 esta fue menor $175 

millones y en el 2018 tuvo una tendencia mayor de $192 millones Esta situación ha 

provocado que el alcalde tome medidas correspondientes y proceda al embargo de 1030 

contribuyentes (Durán, 2018). 

Considerando un enfoque Sudamericano, se reconoce que los países que alcanzan mayor 

índice de recaudación del impuesto predial son Uruguay, Colombia y Chile, donde los 

ingresos recaudados representaron el 0,76%, 0,60% y 0,55% del PIB. Sin embargo, de forma 

general, se evidencia que en más del 50% de estos países fue igual o menor que el 0.17% 

del PIB pese a que ha existido un indudable crecimiento de patrimonio inmobiliario. De 

igual forma, se pudo conocer que este impuesto tiene una baja carga tributaria en los 

municipios de América Latina puesto que, en promedio, se encuentra representado por un 

1,65% de la carga tributaria, donde Colombia, Chile y Paraguay obtuvieron índices de 

3,40%, 3,00% y 2,60% aproximadamente de forma respectiva (Unda, 2018). 

Desde un contexto nacional, el pago de tributos constituye un problema de mayor relevancia 

para la mayoría de los ciudadanos. En la ciudad de Lima, el 60% de los ciudadanos no 

cancela a tiempo sus impuestos, entre ellos, el impuesto predial. En el distrito de San Juan 

de Lurigancho, el recaudo ascendió al 50%, San Juan de Miraflores (49%), Carabayllo 

(45%), Comas (44%) y San Martín de Porres (40%), donde los contribuyentes manifestaron 

que no han realizado el pago por falta de recursos económicos, falta de cultura tributaria, 
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por vivir en zonas alejadas y porque consideran que su dinero no tendrá un buen uso 

(Saenz,2019). 

Por otro lado, Cuadros y Huanca (2019), señalan que las entidades municipales, presentan 

deficiencias en el cumplimiento de actividades que regulan o refuercen la recaudación de 

los tributos, visto que, en el Perú, se conoció que más de las 65% de las unidades ejecutoras 

no cumplen con las pautas y lineamientos determinados en las reuniones, por otro lado las 

capacitaciones se efectúan con recursos que limitan la exposición de datos e información 

que incrementa el conocimiento de los asistentes, asimismo la metodología que se aplican 

en dichas reuniones se evidencia la falta de métodos o técnicas que fortalezcan las 

habilidades de los representantes. Es importante señalar que las unidades ejecutoras 

elaboran, estrategias y actividades que contribuyan con el crecimiento de los indicadores de 

recaudación, sin embargo, las bases y lineamientos no se cumplen por los responsables de 

la gestión. En tanto, los colaboradores trabajan empíricamente, conforme el conocimiento y 

habilidades que presentan, como consecuencia los mismos no cumplen con el 100% del 

presupuesto determinado o planificado. En dirección a los pobladores, esto presenta grandes 

rasgos de informalidad y cultura tributaria, ya que muchos de ellos esperan contar con un 

pago significativo para cancelar, sin embargo, la situación es diferente, ya que el 77% de los 

mismos no cumplen con el pago de los impuestos. Es por ello que es importante, la 

supervisión continua del cumplimiento de los objetivos, con la finalidad de identificar las 

actividades que no tiene incidencia significativa en la recaudación, en lo que respecta a la 

morosidad es de suma importancia limitar el crecimiento de sus índices, para no afectar el 

presupuesto público de las instituciones. 

En un ámbito local, se encuentra la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas – Segunda 

Jerusalén, ubicada en el Jr. Galilea S/N en el distrito, la cual se encarga de promover el 

desarrollo integral y sustentable de su jurisdicción y orientar sus esfuerzos para brindar 

plenamente los servicios públicos locales y mejorar la calidad de vida de su población. Es 

una localidad agropecuaria e industrial, usando tecnología adecuada, cuenta con el principal 

atractivo turístico del Alto Mayo, de la misma forma su población participa activamente, 

tiene servicios básicos y seguridad ciudadana, un alto nivel cultural e igualdad de 

oportunidades. El medio ambiente es presentado por sus organizaciones sociales 

fortalecidas. La mencionada institución, ha presentado problemas debido a la alta morosidad 

que viene creciendo año tras año por la falta de pago oportuno del impuesto predial, en vista 

que al 2018 solo se ha recaudado S/ 1,472.00 y en el 2019 hubo una tendencia decreciente 
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de S/365.00. En los factores económicos, los habitantes no cuentan con los recursos 

económicos necesarios para realizar el pago, más ahora con la situación actual que viene 

afrontando el mundo. Con referencia a los factores sociales, los ciudadanos no tienen 

conocimiento del porqué deben cancelar el impuesto y no tienen la confianza suficiente 

hacia sus autoridades locales. Con respecto a los factores institucionales, la Municipalidad 

no brinda información oportuna y apropiada a los pobladores, razón por la cual, en 

determinadas ocasiones han recibido quejas de los contribuyentes. Por último, en los factores 

culturales, los pobladores no se sienten motivados y no reciben orientación adecuada para 

el pago del impuesto predial. Todos estos factores han provocado que la morosidad aumenta 

en la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas – Segunda Jerusalén e impida el pago a 

tiempo del impuesto predial, razón por la cual se pretende realizar el estudio a fin de poder 

encontrar una solución a la problemática de la institución. 

La elaboración del presente estudio se justifica por su conveniencia, porque ha sido de 

utilidad para el investigador y para la Municipalidad, donde por medio del reconocimiento 

de los problemas, se brindó alternativas de solución. Seguidamente se justifica por su 

relevancia social, porque los resultados que se muestran en el trabajo sirvieron para la 

municipalidad y para el investigador, donde se pudieron conocer los principales problemas 

que impiden el pago del impuesto predial. Asimismo, se justifica por su implicancia 

práctica, debido a que, al identificar las falencias, se buscó información válida para resolver 

las falencias encontradas con la intención de resolver cada objetivo propuesto. De la misma 

forma se justifica por su valor teórico, debido a que se tuvo el aporte de teorías por medio 

de diversos autores, que facilitaron la evaluación de ambas variables y conocer la situación 

actual de la municipalidad. Por último, se justifica por su utilidad metodológica, porque se 

emplearon técnicas y se elaboraron los instrumentos que permitieron el recojo de la 

información necesaria para la elaboración del estudio. 

El estudio aborda como problema general: ¿Cuál es la incidencia de los factores que 

determinan la morosidad en el pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías 

Soplin Vargas – Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019? Cuya hipótesis responde: Los 

factores que determinan la morosidad inciden de manera significativa en el pago del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, 

periodos 2018 - 2019.En ese sentido, el estudio tiene como variables: Factores determinantes 

y Morosidad en el pago del Impuesto predial 
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El objetivo general del estudio es: Demostrar la incidencia de los factores que determinan la 

morosidad en el pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas 

– Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019. Los objetivos específicos son: Identificar los 

factores que determinan la morosidad del impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

Elías Soplín Vargas- Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019. Analizar el grado de 

morosidad en el pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas- 

Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019. El método empleado en el estudio fue cualitativo 

tipo aplicada. Los instrumentos aplicados fueron la encuesta y la guía de análisis 

documental. Las principales conclusiones fueron: -Los factores que determinan la 

morosidad son: Factores económicos, factores sociales, factores institucionales y factores 

culturales. Muestran un nivel bajo en un 13%, medio en un 46% y alto en un 41%. Por otro 

lado, los factores económicos presentan un nivel medio en un 76%, los factores sociales 

presentan un nivel medio en un 38%, los factores institucionales muestran un nivel medio 

en un 41% y los factores culturales presentan un nivel alto en un 40%. El índice de pago del 

impuesto predial, periodos 2018 – 2019 presentan un nivel bajo del 0.4% y 0.1%, del mismo 

modo, la recaudación fue por S/ 1,472.00 y S/ 365.00. Por lo tanto, los factores que 

determinan la morosidad inciden de manera significativa en el pago del impuesto predial en 

la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019, 

en vista que el nivel de significancia es menor al 0.01, así también se alcanzó un coeficiente 

de correlación de 0.453. 

Capítulo I: Se encuentra integrado por el fundamento de la problemática, antecedentes y 

bases teóricas de las variables del estudio. 

Capítulo II: Está constituida por los materiales y métodos que fueron empleados en el 

estudio. 

Capítulo III: Se encuentra constituido por los resultados y discusión del estudio, las 

conclusiones a las que se llegó, recomendaciones, referencias bibliográficas y 

finalmente los anexos. 
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CAPÍTULO I  

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

1.1. Antecedentes 

A nivel internacional 

Además, López y Calle (2018) en su estudio, Incidencia de los impuestos prediales en 

los ingresos municipales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Sucúa, en los períodos 2014 y 2015. Ecuador. Tuvo como propósito analizar el 

recaudo del impuesto predial y su efecto en la gestión del GAD. En relación con sus 

cualidades metodológicas, la investigación fue explicativa, los sujetos muéstrales 

fueron los estados financieros y presupuesto, teniendo que aplicar la ficha de análisis. 

Se llegó a concluir que el nivel de recaudación por los impuestos prediales es medio 

pese a que se ha evidenciado un incremento de $288,20 para el año 2015 en 

comparación con el año 2014, donde los importes recaudados fueron $114.046,64 y 

$113.758,44 respectivamente, donde el 95.38% fueron de predios urbanos y el 4.62% 

corresponden a predios rústicos de forma respectiva, dejando en evidencia así que la 

entidad lleva a cabo una gestión tributaria deficiente. Siendo los recursos monetarios de 

los ciudadanos y su grado de instrucción son factores determinantes en el pago del 

impuesto 

 

Chávez (2019), en su investigación titulada “Determinantes del recaudo del impuesto a 

la propiedad inmobiliaria: un enfoque estadístico para México”. (Artículo científico). 

Universidad Autónoma de Puebla. México. El estudio tuvo como finalidad analizar los 

factores que inciden en la falta de pago del impuesto predial en México. El tipo de 

estudio fue aplicado. La muestra estuvo conformada por los municipios de la ciudad. El 

instrumento aplicado fue el cuestionario. El autor concluyó que: Las principales 

restricciones a la recaudación de propiedades están relacionadas con la política federal 

de transferencias, que desalienta a los municipios de aumentar la presión fiscal. Esta 

restricción tiene un mayor impacto en las ciudades rurales. La segunda limitación está 

relacionada con el sistema de propiedad social, que afecta particularmente a los 

municipios rurales. La tercera restricción está relacionada con el uso político de las 

políticas tributarias. La deuda promedio por habitante es de 151 pesos y los cobros 

potenciales se han incrementado en un 3%. La deuda de los municipios rurales alcanzó 
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los 38 pesos por persona, lo que se relaciona con un aumento de 0.3% en las 

recaudaciones potenciales. La actualización catastral muestra que la carga tributaria 

mejora en un 97.3%. Por otro lado, solo el 1,1% de las ciudades y pueblos rurales han 

renovado su catastro, en este caso la verificación estadística de las colecciones 

potenciales es imposible. 

 

Durán (2018), en su tesis: “La cultura de no pago en los contribuyentes del impuesto 

predial en el municipio de San José de Cúcuta en los años 2016- 2017”. (Tesis de 

pregrado). Universidad Libre de Colombia. San José de Cúcuta – Colombia. El 

propósito del estudio fue conocer el motivo del porqué los ciudadanos no realizan el 

pago del impuesto predial durante los periodos 2016 – 2017. El tipo de investigación 

fue de tipo descriptiva. El estudio contó con una muestra de 135 pobladores que son 

sujetos del impuesto predial. El instrumento permitió la recolección de datos fue el 

cuestionario y la guía de análisis documental. El autor llegó a las siguientes 

conclusiones: La cultura de impago puede atribuirse a factores como carencia de 

confianza y corrupción en sus gobernantes, ingresos inferiores, falta de conocimiento 

del destino del dinero recaudado y la falta de estrategias de cobranza efectiva. El 35% 

de los ciudadanos no conoce de las acciones que realiza el municipio con el dinero del 

impuesto predial, el 93% manifestó desconocer los mecanismos que tiene la entidad 

para contribuir a la mejora del recaudo del impuesto, el 59% desconoce de las 

facilidades de pago de los contribuyentes morosos, por otra parte, un 85% de las familias 

de la ciudad no tiene como prioridad del pago del impuesto. El incumplimiento de pago 

ha ocasionado durante el periodo 2016 una deuda vencida de $230 mil millones, de las 

cuales $69 min millones son por intereses, asimismo se identificó que solo el 30% de 

los contribuyentes cancela el impuesto, donde solo 72300 contribuyentes cancelan 

puntualmente su impuesto, mientras que el 70% de ellos no tienen intención alguna de 

cancelarlo. 

 

Rodríguez y Tercero (2017), en su estudio “Factores que afectan el nivel de mora en 

los créditos otorgados por Cooperativa de Ahorro y Crédito Moderna, R.L de Estelí, en 

el primer semestre del año 2016”. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional 

Autónoma de Nicaragua. Managua – Nicaragua. El propósito del estudio fue evaluar las 

causas que inciden en el nivel de moral en los créditos de la Cooperativa estudiada. El 

estudio fue de tipo aplicada. Tuvo una muestra de 70 clientes. El instrumento que fue 
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aplicado a los clientes fue la guía de entrevista y el cuestionario. Los autores llegaron a 

las siguientes conclusiones: La entidad a pesar de contar con los recursos necesarios, 

carece de políticas que le ayuden a publicitar sus servicios y lograr que los socios con 

deudas vencidas se acerquen a cancelar. El índice de morosidad es alto, pues el 54% de 

clientes tiene deudas pendientes, por lo tanto, a pesar de los esfuerzos de los 

colaboradores, este no se ha recuperado totalmente. Asimismo, los factores que 

provocan el impago de créditos son falta de tiempo (63%) y exceso de deudas de los 

clientes (83%). Se implementó un plan estratégico con la intención de solucionar las 

falencias que presenta la organización. 

 

Arévalo (2016), en su trabajo titulado “Diagnóstico y Plan de Mejoramiento para la 

cancelación Puntual de los Impuestos Prediales Urbanos en la Ilustre Municipalidad 

del Cantón Pasaje Provincia de El Oro”. (Tesis de pregrado). Universidad Técnica de 

Machala. Machala – El Oro – Ecuador. El estudio ha tenido como objetivo principal 

evaluar los factores que provocan el impago del impuesto predial y que provocan un 

desfase de presupuesto. El estudio fue de tipo aplicada. La muestra estuvo conformada 

por 395 contribuyentes. El instrumento que permitió la recopilación de información fue 

el cuestionario. El autor concluye: Los pobladores no prestan suficiente atención para 

realizar los pagos que corresponden al impuesto predial a tiempo; porque no hay una 

motivación adecuada para la recaudación de este, donde el 69.25% de los ciudadanos 

optan por no cancelar el impuesto. Se diagnosticó un nivel alto de desconocimiento por 

parte de los ciudadanos con relación a las actividades que se realizan con la recaudación 

de este impuesto que recibe la Municipalidad, donde el 74.5% desconoce de ello. La 

cultura de cumplimiento de pago por parte de los pobladores es mínima, lo cual genera 

resultados desfavorables tanto para los ciudadanos como para la ciudad. Otro factor que 

impide el pago del impuesto es la situación económica de los ciudadanos, donde el 

71.25% no dispone de dinero para pagar oportunamente el impuesto. 

 

A nivel nacional 

Cuadros y Huanca (2019), en su trabajo titulado “La Morosidad y la Recaudación Fiscal 

en la zona Industrial de la Municipalidad Distrital de Independencia, Períodos 2015 – 

2017”. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional del Callao. Callao – Perú. El estudio 

tuvo como finalidad evaluar el vínculo entre la morosidad y la recaudación fiscal de la 

municipalidad estudiada. El tipo de estudio fue aplicado. El estudio contó con una 
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muestra total de 100 contribuyentes. Para la obtención de datos se aplicó como 

instrumento el cuestionario y la guía de observación. Los autores del estudio 

concluyeron: El 62% de las personas encuestadas, manifestaron que sus gastos son 

superiores a los ingresos que perciben, por lo tanto, no pueden realizar el pago de 

impuestos, lo cual ha provocado una cartera morosa en el Municipio. Asimismo, existe 

relación entre el factor económico y el pago del impuesto con una significancia inferior 

a 0.05. El 42% de los encuestados cumplió con el pago de sus impuestos en campañas 

de amnistía y un 68% realizo el pago al final del periodo fiscal, sin embargo, en los 

periodos 2015 y 2016 no hubo ninguna campaña de amnistía, motivo por el cual la 

morosidad aumentó durante los periodos mencionados. Por otra parte, existe relación 

entre la cultura tributaria y el incumplimiento de pago de impuestos con una 

significancia menor a 0.005. El 81% de los ciudadanos encuestados manifestaron que 

el pago oportuno de sus impuestos no le han brindado una mejora en su calidad de vida, 

aludiendo que no han visto obras que realice la municipalidad en beneficio de su ciudad.  

 

León (2017), en su estudio “La evasión tributaria en el Centro Poblado Menor La Joya 

y su incidencia en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial 

de Tambopata-Madre de Dios en el año 2016”. (Tesis de pregrado). Universidad 

Andina del Cusco. Puerto Maldonado – Perú. La investigación ha tenido como finalidad 

evaluar de que forma la evasión tributaria del centro poblado estudiado influye en la 

recaudación del impuesto predial. El proyecto fue de tipo descriptivo. La muestra estuvo 

conformada por 80 predios. Para la obtención de información el instrumento aplicado 

fue el cuestionario. El autor concluyó: Con los resultados encontrados, se evidencia que 

la evasión tributaria influye de manera negativa en el recaudo del impuesto predial, 

debido a que el 42.5% de la ciudadanía desconoce de su responsabilidad tributaria, lo 

cual ha provocado un nivel mínimo de recaudación. El nivel de conocimiento tributario 

es bajo en un 76.38%, esto se debe a que los contribuyentes desconocen de sus derechos 

y obligaciones tributarias. De la misma forma, no tienen idea de las acciones que realiza 

la institución con el dinero obtenido por el pago del impuesto predial. Por otro lado, el 

67.58% de los ciudadanos no realiza el registro de sus propiedades, indicando que pagar 

el impuesto no les beneficia en nada. 

 

Llajaruna (2017), en su proyecto titulado “Factores que influyen en la recaudación del 

impuesto predial en las municipalidades del Perú: Caso Municipalidad Provincial de 
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Casma, 2016”. (Tesis de pregrado). Casma – Perú. El propósito de la investigación fue 

dar a conocer los factores que inciden en la recaudación del impuesto predial. El tipo de 

estudio fue cualitativo – descriptivo. La muestra estuvo conformada por los documentos 

municipales. El instrumento que ha sido aplicado fue la guía de análisis documental. 

Conclusiones: Los principales factores que inciden en el recaudo del impuesto son: Falta 

de conocimiento sobre las obligaciones tributarias, poca comunicación por parte de las 

autoridades municipales hacia los ciudadanos, inadecuado uso del dinero recaudado por 

concepto del impuesto. Los pobladores de la localidad no poseen los recursos 

económicos suficientes para efectuar el pago de sus tributos, dejando de lado el pago de 

este y priorizando las necesidades básicas de su hogar. Asimismo, la mayoría de los 

ciudadanos no tiene un empleo estable. Por otro lado, los contribuyentes no muestran 

interés por cumplir con los pagos del impuesto predial, pese a las campañas de amnistía 

elaboradas por el municipio. El 50% de los ciudadanos no cumple con el pago del 

impuesto predial, lo cual ha causado preocupación a las autoridades del municipio, que 

han optado por tomar medidas y estrategias para persuadir a los pobladores y lograr el 

recaudo correspondiente. 

 

Romero (2017), en su investigación titulada “Relación entre los factores de morosidad 

y el pago del impuesto predial en la municipalidad distrital de San Jerónimo – 

Andahuaylas, período 2014 2016”. (Tesis de pregrado). Universidad José Carlos 

Mariátegui. Moquegua – Perú. El proyecto tuvo como propósito conocer los factores 

que prevalecen en la morosidad y el pago puntual del impuesto predial del municipio 

estudiado. La investigación fue de tipo básica. La muestra estuvo constituida por 82 

contribuyentes. El instrumento que sirvió para la recolección de datos fue el 

cuestionario. El autor llegó a las siguientes conclusiones: Existe relación significativa 

entre los factores de morosidad y el cumplimiento de pago del impuesto predial con una 

evidencia estadística de Rho Spearman de 0.497 y una significancia de 0.000. Por lo 

tanto, existe incidencia entre ambas variables estudiadas. Existe relación significativa 

entre los factores institucionales de morosidad y el cumplimiento de pago del impuesto 

predial con una evidencia estadística de Rho Spearman de 0.605 y una significancia de 

0.000. El 59.8% de los pobladores afirma que es importante realizar el pago del 

impuesto predial, mientras que un 35.4% no está dispuesto a cancelar el impuesto. El 

56.1% de los ciudadanos que habitan en el distrito de San Jerónimo en la ciudad de 
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Andahuaylas, desconocen cómo se efectúa el cálculo del impuesto predial y de las 

actividades que realiza el municipio con el dinero recaudado. 

 

Huamanchumo (2016), en su trabajo titulado “Factores que influyen en la Morosidad 

del Impuesto Predial, y su repercusión en el desarrollo del Distrito de Santa Rosa 

2015”. (Tesis de pregrado). Universidad Señor de Sipán. Pimentel – Chiclayo – Perú. 

El proyecto tuvo como objetivo general evaluar los factores que inciden en la morosidad 

del impuesto predial de la Municipalidad estudiada. El tipo de estudio fue descriptivo. 

La investigación contó con una muestra de 90 ciudadanos. El instrumento aplicado fue 

el cuestionario y la guía de entrevista. Conclusiones: Los factores sociales y económicos 

de la zona de Santa Rosa son uno de los principales motivos de los atrasos de impuestos 

sobre la propiedad, porque el 49% de los pobladores desconoce del pago de impuestos 

a la propiedad (factores sociales), por lo que el 16% de las personas no realiza el pago 

por motivos económicos (hecho económico). El estudio evidencia que el 70% de los 

obligados a contribuir con el impuesto predial no cumple oportunamente con el pago, 

lo cual ha elevado la morosidad significativamente. Del total de impuesto recaudado, el 

5% ocupa la Municipalidad en la financiación y mantenimiento del catastro del distrito. 

Por ende, el impuesto predial es un medio por el cual el municipio obtiene recursos 

monetarios que posteriormente serán invertidos en obras que contribuyan con el 

bienestar ciudadano. El 24% de los encuestados manifiestan que existen obras 

inconclusas en el distrito, así como la falta de recojo de basura. El 68% tiene 

conocimiento sobre las inadecuadas actividades que se desarrollan por falta de 

presupuesto, lo cual limita el progreso del distrito.  

 

A nivel local 

Córdova, J. y Zavaleta, M. (2018), en su trabajo de investigación titulado “Factores de 

la morosidad que influyen en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Rioja, periodo 2015”. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional de San 

Martín. Tarapoto – Perú. El proyecto tuvo como finalidad describir la incidencia de la 

morosidad en la recaudación del impuesto a la propiedad del Municipio de Rioja. El 

estudio fue de tipo cuantitativo. La muestra estuvo constituida por 98 individuos. El 

instrumento aplicado fue el cuestionario. Los autores llegaron a concluir que: El factor 

principal que incide en la morosidad es el personal del área administrativa, debido a que 

no está debidamente especializado, ni cuentan con la capacitación correspondiente 
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sobre las funciones que deben elaborar, de manera que impide la atención 

correspondiente a los contribuyentes del distrito. El factor social incide de manera 

negativa en un 35.71%, donde los contribuyentes señalaron que tienen ciertas 

dificultades para realizar el pago, trayendo como consecuencia el exceso de moras. El 

factor económico incide de forma positiva en un 47.96% y el factor administrativo en 

un 100%, de tal manera que, al fraccionar las deudas con vencimiento, se producirá 

intereses adicionales en las deudas vencidas. 

 

Muñante, M. (2018), en su estudio titulado: “Morosidad y su influencia en la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Lamas 2018”. 

(Tesis de pregrado). Universidad Cesar Vallejo. Tarapoto – Perú. El propósito de la 

investigación fue evaluar de qué forma la morosidad incide en la recaudación del 

impuesto predial del municipio estudiado. El tipo de estudio fue aplicado. La muestra 

estuvo constituida por 276 ciudadanos. El instrumento que permitió la recolección de 

datos fue la guía de análisis documental y la lista de cotejo. Conclusiones: El 78% de 

los ciudadanos tienen morosidad por la falta de pago del impuesto predial, a causa del 

desconocimiento que tienen los pobladores acerca del uso del dinero recaudado. 

Durante el año 2008 la recaudación del impuesto había tenido mejoras en la 

municipalidad, sin embargo, en el periodo 2017 este ascendió a S/ 177,284.18. 

Finalmente, existe incidencia negativa entre ambas variables estudiadas con una 

significancia inferior a 0.05, de tal forma que se acepta la hipótesis alterna. 

 

Tuesta, I. (2018), en su proyecto “Percepción de la población sobre la tributación por 

impuesto predial en el distrito de Rumizapa, provincia de Lamas y departamento de 

San Martín – 2015”. (Tesis de posgrado). Universidad Nacional de San Martín. 

Tarapoto – Perú. El propósito de la investigación fue conocer el grado de percepción de 

los usuarios con referencia al impuesto predial. El tipo de estudio fue aplicado. La 

muestra estuvo constituida por 213 predios. El instrumento aplicado fue el cuestionario. 

El autor concluye que: El impuesto a la propiedad es un impuesto anual, asimismo la 

investigación muestra la visión de la población en cuanto a los impuestos que deben 

pagar al municipio, el 4,7% dijo que está muy bien, el 8% están bien, el 32,4% son 

normales y el 32,9% muy mal, el 22,1% de las personas dijo que la situación es muy 

mala, por lo que podemos sacar que un mayor porcentaje de la población lo considera 

como un impuesto de poco beneficio. Un 46.9 % de los pobladores aludieron que las 
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tasas del impuesto predial no son las más apropiadas, dando a conocer que sobrepasan 

el monto normal para poder cancelarlo. El 26.3% de los encuestados aludió que pagar 

el impuesto predial afecta de manera regular en el bienestar de los ciudadanos y el 

27.2% de la población considera que pagar el impuesto está bien. 

 

Segura, M. y Cayao, M. (2017), en su estudio titulado: “Causas que generan la 

morosidad del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Moyobamba en el 

año 2016”. (Tesis de pregrado). Universidad Peruana Unión. Tarapoto – Perú. La 

investigación ha tenido como objetivo principal evaluar las causas que provocan la 

morosidad del impuesto predial en el municipio. El tipo de estudio fue cuantitativo – 

descriptivo. La muestra estuvo compuesta por 371 contribuyentes del impuesto predial. 

El instrumento que permitió la obtención de información fue el cuestionario. Los 

autores concluyeron que: La causa de la morosidad del impuesto predial en la provincia 

de Moyobamba es económico, social y cultural, donde el aspecto cultural es el que 

mayor resalte tiene con una tasa de morosidad del impuesto a la propiedad del 37.7%. 

El 52% de los encuestados manifestó que tienen ingresos desde S/851 a S/1500, sin 

embargo, el 55.8% aludieron que sus gastos son mayores a S/1500, provocando la 

morosidad del impuesto a la propiedad. El 58.5% de los ciudadanos señalaron por medio 

del cuestionario que desconocen de temas tributarios y cuáles son las acciones que 

elabora el municipio con los fondos de los impuestos. 

 

Vásquez, J. (2019), en su trabajo titulado “Morosidad y la incidencia en la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Moyobamba periodo: 2012-

2017”. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional de San Martín. Tarapoto – Perú. El 

estudio ha tenido como propósito principal conocer en qué medida la morosidad influye 

en la recaudación del impuesto predial del municipio provincial. El estudio fue de tipo 

descriptivo – correlacional. La investigación tuvo una muestra constituida por los 

documentos de la municipalidad. El instrumento fue la guía de análisis documental. 

Conclusiones: La morosidad en la Municipalidad Provincial de Moyobamba fue de S/ 

2,509,018.16 desde el periodo 2012 y este se incrementó a S/ 10,337,737 en el periodo 

2017, donde se pudo evidenciar que el porcentaje de morosidad ascendió a 104%. Existe 

una correlación entre la morosidad y la recaudación del impuesto predial por las 

siguientes razones: El nivel de significancia es menor a 0.05, demostrando una relación 

positiva entre ambas. Hay una correlación entre las variables debido al bajo nivel de 
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significancia de 0.05. Además, con base en los datos obtenidos, la tasa de morosidad 

demuestra que los impuestos a la propiedad son directamente proporcionales al tener un 

coeficiente Pearson. 

 

1.2. Bases teóricas 

1.2.1 Factores determinantes 

Definiciones 

Asimismo, Carrera (2019), menciona que son criterios o elementos que se llevan a la 

práctica y por medio de cual un deudor, individuo físico o jurídico, no cumple 

oportunamente con el pago de una deuda al momento del vencimiento, calificándose 

como moroso, esto debido a diversos factores que puedan darse (p.12). 

Fernández y González (2017), señalan que se refiere a un conjunto de elementos que 

conllevan al incumplimiento de las obligaciones de pago. El deudor puede ser un 

individuo o una empresa. Asimismo, es considerada como la falta de interés para 

cumplir con las obligaciones, de tal forma que la mora son montos adicionales de una 

deuda vencida existente (p. 31). 

 

MDe la misma manera, Boronat (2016) alude que son componentes que conlleva al 

retraso en el cumplimiento de una obligación, por motivos que desconoce la empresa 

prestadora del servicio o producto. Por consiguiente, esta acción conlleva a la aplicación 

de un adicional, determinado en base a un porcentaje que se ajusta al mercado o 

necesidades de la empresa (p.33). 

 

Tipos de deudores morosos 

Montesinos (2016), da a conocer las características de un contribuyente moroso, entre las 

cuales destaca: 

- Deudor ocasional: Se trata de un deudor que, por determinadas circunstancias (pagos 

personales, familiares o imprevistos), no puede devolver su pago a fin de mes y 

retrasar el pago. Estos deudores suelen enfrentarse a una elevada proporción de deudas 

después de un tiempo razonable de entre 30 y 60 días. 

- Deudor recurrente: Son personas que tienen frecuentes impagos, aunque trabajan, 

suelen gastar más dinero del que ganan. Como resultado, primero tienen que pedir 



14 

 

préstamos a los bancos tradicionales y luego pedir microcréditos con tipos de interés 

más altos y vencimientos más cortos. 

- Deudores intencionales: Son aquellos deudores que pueden pagar, pero no están 

dispuestos a hacerlo, es decir, harán todo lo posible para ampliar la deuda. Suelen 

hacer esto para evitar el pago, aunque en la mayoría de los casos se logra el cobro 

correspondiente. 

- Deudores negligentes: Son aquellos que sí se encuentran en condiciones de realizar el 

pago, sin embargo, no les importa cuánto deben. Aunque utilizan capital de trabajo 

para otros pagos, por lo general no tienen intenciones maliciosas. 

- Deudores insumisos: Son personas que pueden pagar, aunque crean que la deuda no 

existe, desconocen que tienen deudas, o consideran que el monto cobrado es injusto o 

incorrecto. 

Acreedor y deudor tributario 

Como expresa Unda (2018), el acreedor y deudor tributario son definidos de la siguiente 

manera: 

a. Acreedor tributario: Se trata de una prestación tributaria, generalmente integrada por 

el gobierno central, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, los cuales son 

considerados acreedores de obligaciones tributarias y entidades de derecho público 

con personalidad jurídica propia. Los recursos financieros de las organizaciones 

independientes pueden satisfacer las necesidades financieras. Estas características de 

las pequeñas entidades tributarias no son ilimitadas, pues se apoyan en la ley, y su 

comportamiento siempre refleja la voluntad del gobierno. 

b. Deudor tributario: Es el sujeto que debe proporcionar al fisco la prestación pecuniaria. 

Para una mejor comprensión este se clasifica en: 

- Contribuyente: Es aquel sujeto de derecho, por el cual se produce una obligación 

tributaria. Se le denomina titular de la obligación tributaria. También es el 

responsable legal tributario. 

- Responsable: Se le considera responsable a quien debe cumplir con sus 

obligaciones sin convertirse en contribuyente. 

 

Estrategias para evitar el incremento de morosidad 

Como expresa Unda (2018), para evitar el incremento de morosidad en las instituciones 

públicas, están deben: 
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- Identificar la problemática del área de recaudación: Las instituciones realizan diversas 

estrategias de cobro, sin embargo, no suelen ser del todo eficientes, impidiendo la 

recuperación de las deudas pendientes de los contribuyentes. 

- Realizar un análisis para evaluar la eficiencia de las estrategias de cobranza, donde se 

evidencie la eficiencia de recaudación del impuesto predial en el caso de las 

municipalidades, asimismo medir la eficiencia de la morosidad. 

- Aplicar nuevas estrategias que convenzan al contribuyente, brindándole información 

oportuna acerca de las obras que realiza el gobierno con el dinero que se obtiene a 

través de los impuestos. 

- Realizar campañas con el acompañamiento de beneficios que fortalezca el interés de 

los contribuyentes en el pago de los impuestos municipales  

Cultura tributaria 

Como indica Betancur (2017), la cultura tributaria, se conoce como el cumplimiento de 

forma voluntaria de los deberes y responsabilidades por parte del contribuyente y no con la 

inserción de algunas estrategias para persuadir el pago de los impuestos. En la cultura 

tributaria, el objetivo es que los individuos sociales que participan en este proceso se den 

cuenta de que es una obligación de contribución de la constitución al país y es deber del 

gobierno local comunicar a la comunidad las acciones respectivas para garantizar la 

prestación de servicios públicos de manera eficaz y eficiente. 

Por otro lado, la cultura fiscal es el supuesto básico del comportamiento empresarial. Son 

supuestos relativos de las conductas de las personas de que deberían y no deberían hacer 

pagar impuestos en un país, de manera que cumplan con su responsabilidad tributaria. 

 

Evaluación de los factores 

Para evaluar la morosidad, Fernández y González (2017), explican por medio de las 

siguientes dimensiones e indicadores: 

1. Factores económicos: Refiere a aquellas actividades que tienden a incrementar la 

capacidad económica de una para satisfacer sus necesidades. Asimismo, es la capacidad 

adquisitiva que este posee para obtener materiales e inmuebles de necesidad primaria 

para su calidad de vida. Sus indicadores son: 

- Ingresos: Son las cantidades monetarias que percibe un individuo por el trabajo que 

realiza. 
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- Ocupación: Refiere a las actividades que realiza una persona de acuerdo a su grado de 

instrucción. 

- Gastos: Son las diferentes obligaciones que tiene una persona dentro de su hogar para 

poder vivir cómodamente. 

2. Factores sociales: Se refiere a todo lo que sucede en la sociedad, es decir, en un grupo 

de seres humanos conectados entre sí a través de puntos comunes. Considerado como 

todo lo que una persona puede observar o emitir alguna opinión, o lo que ha recibido 

como formación. Sus indicadores son: 

- Nivel de educación: Refiere a la capacidad educativa de una persona y conocimiento 

acerca de temas tributarios. 

- Percepción de uso de recursos: Es la percepción de un ciudadano acerca de las obras 

o actividades que realiza una entidad del estado. 

- Confianza: Es la falta de confianza que los ciudadanos tienen hacia sus autoridades 

locales. 

 

3. Factores institucionales: Son las características estructurales y funcionales que posee 

cada entidad para el desarrollo de actividades administrativas y recaudos. Sus indicadores 

son: 

- Calidad de atención: Refiere a la forma de atención que se brinda a los ciudadanos de 

una localidad en las oficinas municipales. 

- Especialidad: Son los grados y especialidades que tienen los funcionarios municipales. 

- Capacitación: Son los conocimientos previos que tienen los encargados para la 

elaboración de funciones. 

 

4. Factores culturales: Es el conjunto de condiciones o aspectos culturales presentes en el 

proceso de desarrollo cultural de los individuos, grupos, colectivos, comunidades, 

naciones, países, entre otros. Sus indicadores son: 

- Falta de conocimiento de pago de impuestos: Refiere a la cultura tributaria que tienen 

los ciudadanos acerca del pago de tributos. 

- Orientación de pago: Se refiere al apoyo que reciben los ciudadanos en los que se 

refiere al cumplimiento de pago de impuestos. 

- Motivación y beneficios: Refiere a la importancia de pagar los impuestos y los 

beneficios que recibe este a cambio de cumplir con sus obligaciones. Para lograr 

motivaciones en aspectos tributarios es importantes que las municipalidades opten por 
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la aplicación de estrategias o la condonación de las deudas, las mismas que 

fortalecerán el cumplimiento de las normas y exigencias dispuestas por los órganos de 

control.  

 

1.2.2 Morosidad en el pago del impuesto predial 

Definiciones 

Rivera (2018), alude que es el retraso para efectuar un pago correspondiente en una fecha 

pactada relacionada a una deuda pendiente. Cuando la deuda deja de ser pagada, entonces 

se incrementan los intereses y se produce la mora, dejando al individuo como usuario en 

pérdida (p.19). 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas. (2016), sostiene que se trata del incumplimiento en 

el pago de un impuesto municipal, que grava el valor de la propiedad urbana y rural, el cual 

debe ser cancelado cada año en la municipalidad local donde se encuentra ubicado el predio 

de la propiedad. Asimismo, las formas de pago deben ser consultadas en el municipio para 

la cancelación oportuna del impuesto (p.8). 

 

De acuerdo con De Cesare (2016), el impuesto predial es un cobro por concepto de tenencia 

de un terreno comercial, residencial o industrial, independientemente del uso que tenga, que 

debe pagarse de forma anual al municipio de la localidad con la intención de que este monto 

vaya destinado a obras públicas u otras actividades a favor de la población (p.42). 

 

Como afirma Suárez (2018), da a conocer que es el impuesto que se debe pagar en el 

municipio de la zona donde se ubica la propiedad. El impuesto se aplica a todas las 

propiedades urbanas y rurales en base a su autoevaluación, las cuales tienen un cronograma 

anual de pagos (p. 51). 

 

Tal y como afirma Camacho y Hurtado (2016), se trata de un impuesto municipal que se 

aplica a todo tipo de propiedad urbana y rural. Lo cual se refiere a la propiedad como un 

edificio, terreno o instalación fija y permanente. Asimismo, es considerada como una 

fiscalización de parte de los municipios que se encarga de cobrar los impuestos que se tiene 

que pagar por las viviendas que tiene cada individuo (p. 8). 
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Importancia del impuesto predial 

Como señala Useche (2018), el impuesto a la propiedad es líder en impuestos locales y su 

ventaja es que es relativamente fácil de recaudar. La base imponible es visible, inamovible 

y tiende a reflejar la capacidad de pago del contribuyente. La base administrativa y legal de 

la tributación es el catastro fiscal, que no solo es la clave para la recaudación de impuestos 

prediales, sino también la clave para hacer que la propiedad esté relacionada con el costo de 

brindar servicios básicos a cada propiedad en función del uso del suelo. 

Asimismo, Bonilla (2018), menciona que este impuesto es de suma importancia porque 

provoca la mejora de las finanzas desde el entorno local y cubre los gastos que tiene el 

municipio. Seguidamente, permite repartir beneficios hacia los ciudadanos, además el 

municipio podrá presupuestar un sistema que permita el pago y consultas desde un contexto 

virtual para evitar largas colas y la atención mejore. 

 

Características 

Gómez (2016), menciona algunas de las características del impuesto predial, que se 

describen a continuación: 

a. Es un hecho imponible: El impuesto sobre la propiedad se grava sobre el valor de la 

propiedad urbana y rural. Un terreno es considerado un predio, incluyendo el ganado 

del océano, ríos y otras aguas, las edificaciones e instalaciones fijas y permanentes. 

Son parte de la tierra y no pueden separarse a menos que las edificaciones sean 

modificadas, deterioradas o dañadas. 

b. Sujeto pasivo: Se considera a personas naturales o jurídicas que son propietarios del 

terreno desde el primero de enero de cada año, en calidad de contribuyentes. 

c. Base imponible: Son los montos del valor del autoavalúo ubicado en la jurisdicción de 

la localidad. El valor se obtendrá de la adición de: 

- Valor de edificaciones: Los que se encuentren en vigencia hasta el 31 de octubre 

del período anterior a la obligación. 

- Valor de instalaciones fijas y permanentes: Obras complementarias al 31 de octubre 

del año anterior. 

- Valor del terreno: Valor arancelario del terreno al 31 de octubre del año anterior. 

d. Tasas: La escala del cálculo del impuesto se da de la siguiente forma: Hasta 15 UIT, 

la alícuota será del 0.2%, más de 15 hasta 60 UIT, la alícuota será del 0.6% y más de 

60 UIT, la alícuota será del 1%. 
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Inafectos al pago de impuesto predial 

Ochoa y Arévalo (2019), dan a conocer quiénes son los sujetos que no se encuentran 

obligados a cancelar el impuesto predial: 

- Gobierno central, regional y local. 

- Los gobiernos de tipo extranjero que se encuentren en condición de reciprocidad y que 

el predio se destine a sus representantes o para el funcionamiento de oficinas. 

- Sociedades de beneficencia, siempre y cuando se destine para la elaboración de sus 

actividades. 

- Entidades religiosas, donde el predio sea destinado para la construcción de un templo, 

convento. 

- Entidades públicas que presten servicios médicos asistenciales. 

- El cuerpo general de bomberos. 

- Comunidades campesinas y nativas. 

- Las universidades y centro educativos. 

- Predios que pertenezcan al CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la 

Persona con Discapacidad). 

- Predios que fueron declarados monumentos o patrimonios de la nación. 

 

Cálculo del impuesto predial 

El Ministerio de Economía y Finanzas. (2016), señala que los impuestos se calculan en 

función del valor total de la propiedad de cada contribuyente. Para determinar el valor total 

de la propiedad, precios del impuesto territorial y precio unitario de construcción vigente a 

partir del 31 de octubre del año anterior y la tabla de depreciación por edad y estado de 

conservación, que se encuentra aprobado anualmente por el Ministro de Vivienda. Las 

instalaciones serán valorizadas por el contribuyente según el reglamento nacional de 

tasaciones y hará uso de la depreciación según la antigüedad. 

Si el terreno no se encuentra considerado en el plan tarifario básico. El valor será estimado 

por el municipio regional correspondiente, y debe considerar el valor del terreno más 

cercano que tenga las mismas características. 
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Amnistía tributaria 

El Ministerio de Economía y Finanzas. (2016), menciona que la amnistía fiscal es la facultad 

que ejerce el municipio en el ámbito de su tributación. Sujeto a la “Ley de Organización 

Municipal” y la “Ley de Impuestos Municipales”, no existen restricciones a la amnistía o 

exención de tasas o donaciones, pero si para los impuestos prediales. Lo mismo se aplica al 

valor de la tarifa general de regiones similares y está prescrito por el Ministerio de Vivienda, 

Salud y Construcción y tiene un valor predeterminado. 

Cualquier solicitud de amnistía contributiva deberá realizarse dentro de los alcances 

permitidos por la ley, para que el gobierno municipal pueda ejercer su facultad de eximir o 

reducir los intereses del impuesto predial, y en términos de la tasa y participación del 

impuesto sobre la misma deuda y sus intereses. 

 

Evaluación del impuesto predial  

Para medir la variable, se tiene en cuenta lo señalado por El Ministerio de Economía y 

Finanzas. (2016), el cual lo distribuye en las siguientes dimensiones indicadores: 

1. Recaudación del impuesto predial: Es el dinero que se recauda por concepto del 

impuesto predial, el cual es el impuesto que grava el valor de los predios urbanos o 

rústicos. Asimismo, es la capacidad que tiene cada municipio local para lograr el pago de 

este impuesto. Su indicador es: 

- Monto recaudado: Es la cantidad total del dinero recaudado durante el periodo por 

concepto del impuesto predial. 

 

2. Montos evadidos: Son aquellos montos que los contribuyentes no se han acercado a 

cancelar por diferentes motivos, lo cual ha generado una deuda pendiente dentro de la 

municipalidad. Su indicador es: 

- Cantidad de deuda: Es el monto total de deuda acumulada por el impago del impuesto. 

 

3. Contribuyentes morosos: Se refiere a aquellos contribuyentes que no se acercaron a 

cancelar su deuda pendiente y que no tienen intenciones de hacerlo, lo cual perjudica al 

municipio, el cual no puede realizar diversas actividades con el dinero que no ha sido 

cancelado. Su indicador es: 

- Porcentaje de morosidad: Es el porcentaje de contribuyentes morosos que tiene la 

municipalidad dentro de su base de datos. 
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1.3. Definición de términos Básicos 

- Acreedor tributario: Se trata de una prestación tributaria, generalmente integrada por 

el gobierno central, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, los cuales son 

considerados acreedores de obligaciones tributarias y entidades de derecho público 

con personalidad jurídica propia (Unda, 2018). 

- Base imponible: Son los montos del valor del autoavalúo ubicado en la jurisdicción 

de la localidad (Gómez, 2016). 

- Cultura tributaria: Es el cumplimiento de forma voluntaria de los deberes y 

responsabilidades por parte del contribuyente y no con la inserción de algunas 

estrategias para persuadir el pago de los impuestos (Betancur, 2017). 

- Deuda ocasional: Se trata de un deudor que, por determinadas circunstancias (pagos 

personales, familiares o imprevistos), no puede devolver su pago a fin de mes y 

retrasar el pago. Estos deudores suelen enfrentarse a una elevada proporción de deudas 

después de un tiempo razonable de entre 30 y 60 días (Montesinos, 2016). 

- Deudor recurrente: Son personas que tienen frecuentes impagos, aunque trabajan, 

suelen gastar más dinero del que ganan. Como resultado, primero tienen que pedir 

préstamos a los bancos tradicionales y luego pedir microcréditos con tipos de interés 

más altos y vencimientos más cortos (Montesinos, 2016). 

- Deudor tributario: Es el sujeto que debe proporcionar al fisco la prestación 

pecuniaria (Unda, 2018). 

- Factores culturales: Es el conjunto de condiciones o aspectos culturales presentes en 

el proceso de desarrollo cultural de los individuos, grupos, colectivos, comunidades, 

naciones, países, entre otros (Fernández y González, 2017). 

- Factores económicos: Refiere a aquellas actividades que tienden a incrementar la 

capacidad económica de una para satisfacer sus necesidades (Fernández y González, 

2017). 

- Factores institucionales: Son las características estructurales y funcionales que posee 

cada entidad para el desarrollo de actividades administrativas y recaudo (Fernández y 

González, 2017). 

- Factores sociales: Se refiere a todo lo que sucede en la sociedad, es decir, en un grupo 

de seres humanos conectados entre sí a través de puntos comunes (Fernández y 

González, 2017). 
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- Impuesto predial: Trata de un impuesto municipal, que grava un impuesto sobre el 

valor de la propiedad urbana y rural, el cual debe ser cancelado cada año en la 

municipalidad local donde se encuentra ubicado el predio de la propiedad. Asimismo, 

las formas de pago deben ser consultadas en el municipio para la cancelación oportuna 

del impuesto (Ministerio de Economía y Finanzas,2016, p.8). 

- Morosidad: Se refiere a un incumplimiento de las obligaciones de pago. El deudor 

puede ser un individuo o una empresa. (Fernández y González,2017, p. 31).
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1.4. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables. 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 

medición 

Factores 

determinantes 

Fernández y González (2017), señalan 

que se refiere a un conjunto de elementos 

que conllevan al incumplimiento de las 

obligaciones de pago. El deudor puede 

ser un individuo o una empresa. 

Asimismo, es considerada como la falta 

de interés para cumplir con las 

obligaciones, de tal forma que la mora 

son montos adicionales de una deuda 

vencida existente (p. 31). 

 

Son criterios exteriores e 

interiores que conllevan al 

incumplimiento o desinterés 

en el pago de una deuda. La 

variable será evaluada por 

medio de una encuesta 

estructurada. 

- Factores 

económicos 

- Ingresos 

Nominal 

- Ocupación 

- Gastos 
  

- Factores 

sociales  

- Nivel de educación 

- Percepción de uso de recursos 

- Confianza 
  

- Factores 

institucionales 

- Calidad de atención 

- Especialidad 

- Capacitación 
  

Factores 

culturales 

- Falta de conocimiento de pago 

de impuesto. 

- Orientación de pago 

- Motivación y beneficios 
      

Morosidad en 

el pago del 

Impuesto 

predial 

El Ministerio de Economía y Finanzas. 

(2016), sostiene que se trata del 

incumplimiento en el pago de un 

impuesto municipal, que grava el valor 

de la propiedad urbana y rural, el cual 

debe ser cancelado cada año en la 

municipalidad local donde se encuentra 

ubicado el predio de la propiedad. 

Asimismo, las formas de pago deben ser 

consultadas en el municipio para la 

cancelación oportuna del impuesto (p.8). 

Es un impuesto que se debe 

cancelar por concepto de 

tenencia de un predio y por 

medio del cual se ejecutan 

actividades a favor de la 

población. La variable será 

medida por una guía de 

análisis documental. 

Recaudación del 

impuesto predial 
- Monto recaudado 

Razón 
  

Montos 

evadidos 
- Cantidad de deuda 

  

Contribuyentes 

morosos 
- Porcentaje de morosidad 

Fuente: Elaboración propia.
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CAPÍTULO II  

MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1. Tipo y nivel de investigación 

Tipo de investigación 

El estudio ha sido de tipo aplicada. Hernández y Fernández (2014), mencionan que una 

investigación aplicada es aquella que se enfoca en aplicar o usar conocimientos 

adquiridos para solucionar una falencia. El uso del conocimiento y los resultados de 

investigación que da como resultado una forma rigurosa, organizada y sistemática de 

conocer la realidad (p.144). 

Nivel de investigación 

La investigación ha sido de nivel descriptivo, por cuanto se caracteriza por ser una 

metodología utilizada para hacer inferencias sobre una situación que se presenta. Se 

aplica describiendo todas sus dimensiones, en este caso el órgano u objeto a estudiar. 

Asimismo, es una investigación cualitativa, utilizada para estudios cuyo propósito es 

evaluar ciertas características de una población o una situación específica (Hernández y 

Fernández, 2014, p.172). 

2.2. Diseño de investigación 

El diseño del proyecto fue de tipo no experimental, porque esta operación se realiza 

cuando el investigador no puede controlar, manipular la variable durante el proceso de 

investigación, sino que depende de la explicación u observación para sacar una 

conclusión. Del mismo modo será de tipo transversal, porque fue desarrollado en un 

determinado periodo. Seguidamente será descriptivo – explicativo, porque describe a 

cada variable y evalúa cómo incide una variable sobre otra (Hernández y Fernández, 

2014, p.183). 

El esquema será el siguiente: 

 

                            Vi 

 

m                      i 

 

                            Vd 
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Donde 

m = Muestra. 

Vi =. Factores determinantes 

Vd = Morosidad en el pago del impuesto predial 

r = Incidencia. 

 

2.3. Población y muestra 

Población 

La población, según Cohen y Gómez (2019), se refiere al universo, colección o conjunto 

de elementos sobre los que se realiza el estudio. Para el presente proyecto de 

investigación se tuvo como población al total de los contribuyentes del Distrito Elías 

Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, cuya cantidad es de 3250 contribuyentes. 

 

Muestra 

Cohen y Gómez (2019), señalan que la muestra es una parte representativa de la 

población. Cuando se utiliza el método cuantitativo (es decir, análisis numérico) para 

realizar estudios. En cuanto a la investigación, se aplicó una fórmula para determinar la 

muestra conforme se muestra: 

Para ello se aplicará la siguiente fórmula señalada por Valderrama (2016). 

𝑛 =  
𝑍2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 𝑥 𝑁

𝐸2 (𝑁 − 1) + 𝑍2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞
 

Detalles de los datos de la fórmula: 

 Muestra (n) =    ? 

 Población (N) =   3250 

 Probabilidad de éxito (p)=  0.6 

 Probabilidad de fracaso  0.4 

 Margen de error (e)=      0.1 

 Nivel de confianza (Z)  1.64 

𝑛 =  
1.642 𝑥 0.6 𝑥 0.4 𝑥 3250

(0.1)2 (3250 − 1) + 1.642 𝑥 0.6 𝑥 0.4
 

𝑛 =  
2097.89

33.14
 

𝑛 =  63 
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Conforme al cálculo efectuado, la muestra estuvo compuesta por 63 contribuyentes del 

Distrito Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Las técnicas que se emplearon en el presente proyecto son la entrevista y el análisis 

documental. Los cuales se describen a continuación: 

- Encuesta: Es una técnica, que presenta interrogantes cuya finalidad es conocer el 

desenvolvimiento y características de un determinado caso, cuyas respuestas son 

cerradas o precisas (Cohen y Gómez, 2019). 

- Análisis documental: Es un estudio de un documento determinado, asimismo 

consiste en describir de forma detallada cada uno de los documentos a fin de 

obtener información y realizar un contraste entre ellos (Cohen y Gómez, 2019). 

 

Instrumentos 

El estudio cuenta con los siguientes instrumentos, que posteriormente fueron aplicados 

a la muestra: 

- Cuestionario: Estuvo dirigida a los 63 contribuyentes del Distrito Elías Soplin 

Vargas Segunda Jerusalén, constituye 20 interrogantes, con la finalidad de conocer 

los factores que determinan la morosidad en la Municipalidad, asimismo, estas 

preguntas estuvieron distribuidas por cada dimensión y tendrán una escala nominal. 

Cuyas escalas del instrumento: Nunca, casi nunca, a veces, casi siempre, y siempre  

- Guía de análisis documental: La guía de análisis estuvo direccionado hacia los 

registros de los pagos del impuesto predial de los periodos 2019 – 2020 de la 

Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas - Segunda Jerusalén, con la intención 

de conocer el grado de morosidad en el pago del impuesto predial, correspondientes 

del periodo 2018 - 2019. 

 

2.5. Técnica de procesamiento y análisis de datos 

Las técnicas de procesamiento son los siguientes: 

- Preparación de datos: Para la obtención de información, se aplicó los 

instrumentos a la muestra del estudio y para ello se contó con el permiso 
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correspondiente de la Municipalidad para Distrital Elías Soplín Vargas - Segunda 

Jerusalén para dicha acción. Después de tener la información, estos serán 

plasmados de forma digital al ordenador y se irá desarrollando de acuerdo con cada 

propósito del estudio. 

 

En cuanto al análisis de datos, se aplicaron los siguientes:  

Análisis descriptivo Arbaiza (2019), este método consiste esencialmente en el estudio 

de las distribuciones de las variables, permite captar un perfil de los elementos o muestra 

en cuanto a su caracterización y cualidades.  

En ese sentido para representar correctamente los resultados en el informe, en primera 

instancia se ha descrito las puntuaciones obtenidas por los elementos que integran la 

muestra, diseñando una distribución de frecuencias que demuestran la tendencia de las 

variables del estudio.  

Estadística inferencial: Asimismo, Arbaiza (2019), que este método consiste en los 

procesos de metodológica para la obtención de las conclusiones y probar hipótesis, 

establecimiento parámetros de la población. Por consiguiente, la estadística inferencial 

le brinda al investigador, las herramientas para deducir si los fenómenos observados en 

la muestra presentan un nivel de confianza.  

Este análisis, tiene la finalidad de probar la hipótesis, para ello se ha identificado el nivel 

de significancia, posteriormente de obtener los datos de la muestra, estimar la 

desviación estándar, como paso importante es tomar la decisión estadística, a través del 

coeficiente de Chi cuadrado y finalmente emitir una conclusión que se ajuste a los 

objetivos de la investigación. 

 

2.6. Materiales y métodos 

2.6.1 Materiales 

En la investigación se empleó una serie de materiales que serán esenciales para el 

desarrollo del proyecto, se utilizará una laptop, uso de internet, útiles de escritorio, 

libros digitales y físicos, con la finalidad de efectuar el informe de investigación. 

 

2.6.2 Métodos 

Los métodos empleados permitieron escoger la población y muestra, elaboración de los 

instrumentos para la obtención de información y el análisis respectivo. 
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CAPÍTULO III  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3. 1. Resultados 

Para obtener información fiable, se aplicaron cuestionarios y guías de análisis 

documental, de modo que se pudo responder a cada uno de los objetivos planteados 

en la investigación, la misma que es presentada de manera general a específicos. 

Incidencia de los factores que determinan la morosidad en el pago del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas – Segunda Jerusalén, 

periodos 2018 – 2019. 

Para dar solución al presente objetivo se ha realizado un análisis descriptivo, a fin de 

detallar los nudos críticos que permitieron el incremento del índice de morosidad. 

Posteriormente, se empleó la prueba de Chi cuadrado para probar la hipótesis 

planteada en la investigación. 

Tabla 2 Incidencia descrip tiva de lo s facto res determinantes en la m oros idad del  pago del  impuesto predia l 

Incidencia descriptiva de los factores determinantes en la morosidad del pago del 

impuesto predial 

Problema principal: ¿Cuál es la incidencia de los factores que determinan la morosidad 

en el pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías 

Soplin Vargas – Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019? 

 Factores determinantes Morosidad en el pago del impuesto 

predial 

 

Los factores que determinan la morosidad son de 

tendencia baja en un 13%, medio en un 46% y alto 

en un 41%. Los factores que determinan la 

morosidad son: Factores económicos, factores 

sociales, factores institucionales y factores 

culturales. 
 

Escala  
Factores 

económicos 

Factores 

sociales 

Factores 

institucionales 

Factores 

culturales 

Bajo 3% 25% 22% 25% 

Medio 76% 38% 41% 35% 

Alto 21% 37% 37% 40% 
 

- Factores económicos: Los habitantes no 

cuentan con los recursos económicos para 

realizar el pago, no cuentan con un trabajo 

estable que les permita pagar sus impuestos, 

Grado de morosidad 

Impuesto predial Periodo 2018 Periodo 2019 

Monto Recaudado S/ 1,472.00 S/ 365.00 

Cantidad de Deuda S/ 391,579.00 S/ 359,635.00 

% de Morosidad 99.6% 99.9% 

 

Claramente se evidencia que la presencia 

de los factores, originaron únicamente la 

recaudación del 0.4% que representa S/ 

1,472.00 en el periodo 2018. Sin embargo, 

la recaudación del 2019 fue menor 0.1%. 

(S/ 365.00) con una diferencia de S/1,107.  

En lo que respecta al grado de morosidad 

este fue mayor en el 2019 (99.99%) que el 

2018 (99.6%), estos resultados demuestran 

la presencia de factores que limitan el 
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tienen ingresos inferiores a sus gastos. y optan 

por gastar su dinero en otras necesidades. 

- Factores sociales: No existe conocimiento del 

porqué deben cancelar el impuesto y no tienen 

la confianza suficiente hacia sus autoridades, no 

cumplen oportunamente con el pago porque el 

municipio no desarrolla actividades que 

favorezcan a la ciudadanía. 

- Factores institucionales: El municipio no 

brinda información oportuna y apropiada, en 

determinadas ocasiones han recibido quejas de 

los contribuyentes. También, los funcionarios 

no desempeñan apropiadamente sus actividades. 

- Factores culturales: Los pobladores no se 

sienten motivados y no reciben orientación 

adecuada para el pago del impuesto predial. 

Pocas veces se realizan las amnistías tributarias 

y la comunicación no es permanente, de modo 

que desconocen de las obras ejecutadas en el 

distrito. 

cumplimiento del pago del impuesto 

predial y según la sostenido por la SBS, 

estos valores son críticos, en vista que lo 

recomendable es >30%. Por consiguiente, 

la incidencia que generan los factores que 

determinan la morosidad en el impuesto 

predial son: 

- Falta de ejecución de obras públicas a 

favor de los pobladores. 

- Programas sociales con 

desabastecimiento económico. 

- Evasión tributaria que impide el 

desarrollo del distrito. 

- Bajo desarrollo económico que genera 

pocas oportunidades para los ciudadanos. 

Hipótesis que se acepta:  Los factores que determinan la morosidad inciden de manera 

significativa en el pago del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, periodos 2018 

- 2019. 

          Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 3Incidencia inferencial de los factores determ inantes en la morosidad del  pago del im puesto p redial 
Incidencia inferencial de los factores determinantes en la morosidad del pago del 

impuesto predial 

 Valor gl 
Significancia asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 12,411a 4 ,001 

Razón de verosimilitud 14.670 4 ,021 

Coeficiente de 

contingencia 
1,228 1 ,453 

N de casos válidos 15   

       Fuente: SPSS 25. 

 

Interpretación: 

En consecuencia, al análisis desarrollado en el estadístico Chi cuadrado se demuestra 

una clara asociación entre las variables, esto debido a que el coeficiente alcanzado es 

menor al 0.01 es decir (0.001), de igual manera presentó un gl (4). Para lo cual podemos 

afirmar según los resultados que existe una incidencia entre las variables, por cuanto el 

coeficiente de contingencia es de 0.453. Es por ello, que se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis alterna (Hi) que menciona que: Los factores que determinan la 
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morosidad inciden de manera significativa en el pago del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019. 

Factores que determinan la morosidad del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital Elías Soplín Vargas- Segunda Jerusalén 

Con la finalidad de resolver el presente objetivo se aplicó un cuestionario a 63 

contribuyentes, a fin de identificar de manera clara los factores que limitan el 

cumplimiento de los pagos del impuesto predial, siendo estos los siguientes:  

 

                  

Figura 1: Factores Económicos. (Fuente: Cuestionario aplicado a los 63 contribuyentes del Distrito 

Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén). 

 

Interpretación: Conforme a los resultados alcanzados, los factores económicos, 

presentan una tendencia baja en un 3% (2), medio en un 76% (48) y alto en un 21% 

(13). Estos resultados indican que los habitantes no cuentan con los recursos 

económicos necesarios para realizar el pago. Asimismo, los pobladores no cuentan con 

un trabajo estable que les permita pagar sus impuestos. De igual manera, la mayoría de 

los ciudadanos tienen ingresos inferiores a sus gastos. Por otro lado, los ciudadanos 

optan por gastar su dinero en otras necesidades básicas y dejan de lado el pago del 

impuesto predial. 
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 Figura 2: Factores sociales.  (Fuente: Cuestionario aplicado a los 63 contribuyentes del Distrito Elías 

Soplin Vargas - Segunda Jerusalén). 

 

Interpretación: Como señala la tabla 3, los factores sociales presentan una tendencia 

baja en un 25% (16), medio en un 38% (24) y alto en un 37% (23). Los resultados 

demuestran que los ciudadanos no tienen conocimiento claro del porqué deben cancelar 

el impuesto predial y no tienen la confianza suficiente hacia sus autoridades locales, 

además, no cumplen oportunamente con el pago del impuesto, pues consideran que el 

municipio no desarrolla actividades que favorezcan a la ciudadanía. 

 

         

Figura 3: Factores institucionales. (Fuente: Cuestionario aplicado a los 63 contribuyentes del Distrito 

Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén). 

 

Interpretación: Como se aprecia en la figura 4, los factores institucionales presentan 

un nivel bajo en un 22% (14), medio en un 41% (26) y alto en un 37% (23). Los 

resultados se deben a que el municipio no brinda información oportuna y apropiada a 

los pobladores, razón por la cual, en determinadas ocasiones han recibido quejas de los 

contribuyentes, la atención no suele ser la más eficiente. También, los funcionarios no 

desempeñan apropiadamente sus actividades con respecto a la cobranza del impuesto 

predial. 
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Figura 4: Factores culturales. (Fuente: Cuestionario aplicado a los 63 contribuyentes del Distrito Elías 

Soplin Vargas - Segunda Jerusalén) 

. 

Interpretación: Tal y como indica la figura, los factores culturales presentan un nivel 

bajo en un 25% (16), medio en un 35% (22) y alto en un 40% (25), debido a que los 

pobladores no se sienten motivados y no reciben orientación adecuada para el pago del 

impuesto predial. Pocas veces se realizan las amnistías tributarias y la comunicación 

entre la municipalidad y los ciudadanos no es permanente, de modo que desconocen de 

las obras ejecutadas en el distrito. 

A continuación, se presentan los resultados generales de la variable (Factores 

determinantes) 

 

Tabla 4 

Tendencia de los factores que limitan el pago del impuesto predial.  

Escala de medición 

variable 
Escalas Cantidad % 

Bajo 20 46 8 13%  

Medio 47 72 29 46%  

Alto 72 100 26 41%  

Total 63 100%  

Fuente: Cuestionario aplicado a los 63 contribuyentes del Distrito Elías Soplin Vargas - Segunda 

Jerusalén. 
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Figura 5: Tendencia de los factores que limitan el pago del impuesto predial. (Fuente: Cuestionario 

aplicado a los 63 contribuyentes del Distrito Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén). 

 

Interpretación: Tal y como indica la tabla 2 y figura 1, los factores que determinan la 

morosidad en la Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas- Segunda Jerusalén, 

presentan una tendencia baja en un 13% (8), medio en un 46% (29) y alto en un 41% 

(26). Asimismo, los factores que determinan la morosidad son: Factores económicos, 

factores sociales, factores institucionales y factores culturales. 

Grado de morosidad en el pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

Elías Soplín Vargas- Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019. 

 

Tabla 5 

Comparación de los índices de morosidad en el pago del impuesto predial, 2018 - 

2019. 

Morosidad del Impuesto predial Periodo 2018 Periodo 2019 

Monto Recaudado S/ 1,472.00 S/ 365.00 

Cantidad de Deuda S/ 391,579.00 S/ 359,635.00 

Porcentaje de Morosidad 99.6% 99.9% 

Fuente: Página amigable del MEF. 

 

Interpretación 

Según, lo mencionado por la SBS (2018), en su reporte de la evolución de morosidad, 

sostiene que todas las empresas presentan morosidad, sin embargo, el ratio de mora 

ideal sería menor al 30% si esta sobrepasa el 60% podría ser letal. En tal sentido, la 

Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas- Segunda Jerusalén, presenta problemas 
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significativos, debido a que la recaudación del impuesto predial fue de S/ 1,472.00 de 

una deuda de S/ 391,579.00, cuyo porcentaje de morosidad sobrepasa los valores 

óptimos (99.6%). De igual manera, y aún más preocupante, es el caso del periodo 2019, 

donde sólo se recaudó S/ 365.00 de una deuda de S/ 360,000.00 y el porcentaje de 

morosidad alcanzado fue por 99.9%. Por lo tanto, se acepta la hipótesis que señala El 

grado de morosidad en el pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías 

Soplín Vargas- Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019, es alto 

Es importante, mencionar que el caso de la unidad ejecutora merece especial atención 

para determinar las estrategias correctas para reducir dichos índices.  

3. 2. Discusión 

El trabajo de investigación tiene como finalidad demostrar la incidencia de los factores 

que determinan la morosidad en el pago del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital Elías Soplín Vargas – Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019. En ese 

sentido, se ha tenido en cuenta el aporte de autores que discuten el tema de la morosidad, 

donde Fernández y González (2017) y El Ministerio de Economía y Finanzas. (2016), 

que definen a las variables en estudio, los cuales permitieron la elaboración de 

instrumentos que recolectaron la siguiente información.   

En cuanto a los factores determinantes estos son los económicos, sociales, 

institucionales y culturales. Con respecto, a los factores económicos estos tienen mayor 

incidencia en la morosidad (76%) seguido de los institucionales (41%), sociales (38%) 

y con menor influencia tenemos a los culturales con el 40% y en general estos factores 

se presentan en un nivel medio (46%) en los contribuyentes. Los resultados tienen 

vínculo con la investigación desarrollada por Chávez (2019) quien concluye que, en el 

gobierno mexicano, la deuda promedio por ciudadano es de 151 pesos y los cobros 

potenciales se han incrementado en un 3%. Por otro lado, la deuda de los municipios 

rurales alcanzó los 38 pesos por individuo, lo que se relaciona con un aumento de 0.3% 

en las recaudaciones potenciales. La actualización catastral muestra que la carga 

tributaria mejora en un 97.3%. De otro modo, solo el 1,1% de las ciudades y pueblos 

rurales han renovado su catastro, en este caso la verificación estadística de las 

colecciones potenciales es imposible. El grado de los factores que producen la 

morosidad es medio en un 61%. 
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En el factor económico, los ciudadanos no cuentan con los recursos monetarios 

necesarios para realizar el pago. Asimismo, los ciudadanos no cuentan con un trabajo 

estable que les permita pagar sus impuestos. De igual forma, la mayoría de los 

pobladores tienen ingresos menores a sus gastos. Por otro lado, optan por gastar su 

dinero en otras necesidades básicas y dejan de lado el pago del impuesto predial. En los 

factores sociales, los pobladores no tienen conocimiento del porqué deben cancelar el 

impuesto predial y no tienen confianza suficiente hacia sus autoridades locales, además, 

no cumplen de forma oportuna con el pago del impuesto, pues consideran que el 

municipio no desarrolla actividades que favorezcan a los pobladores. Los resultados se 

vinculan con el estudio realizado por López y Calle (2018) quienes concluyeron que los 

recursos monetarios de los ciudadanos y su grado de instrucción son factores 

determinantes en el pago del impuesto, porque no cuentan con el dinero suficiente, ni 

su educación contribuye a tener más ingresos en su hogar. Así también, el nivel de 

recaudación por los impuestos prediales es medio pese a que se ha evidenciado un 

incremento de $288,20 para el año 2015 en comparación con el año 2014, donde los 

importes recaudados fueron $114.046,64 y $113.758,44 respectivamente, donde el 

95.38% fueron de predios urbanos y el 4.62% corresponden a predios rústicos 

Los factores institucionales, el municipio no proporciona información oportuna y 

apropiada a los ciudadanos, razón por la cual, en determinadas ocasiones han recibido 

quejas de los contribuyentes, la atención no suele ser eficiente. Los funcionarios no 

desempeñan de forma apropiada sus actividades municipales. En los factores culturales, 

no existe motivación de los ciudadanos y no reciben orientación adecuada para el pago 

del impuesto predial. Pocas veces se realizan las amnistías tributarias y la comunicación 

entre el municipio y los pobladores no es permanente, de modo que desconocen de las 

obras ejecutadas en el distrito. Al igual que el estudio realizado por Durán (2018) en la 

municipalidad de San José de Cúcuta en Colombia, la cultura de impago se atribuye a 

factores como carencia de confianza y corrupción en sus gobernantes, ingresos 

inferiores, falta de conocimiento del destino del dinero recaudado y la falta de 

estrategias de cobranza efectiva. Asimismo, el 35% de los pobladores no conoce de las 

actividades que desarrolla la municipalidad con el dinero del impuesto predial, el 93% 

manifestó no tener conocimientos en los mecanismos que tiene la institución para 

contribuir a la mejora del recaudo del impuesto, el 59% no tiene conocimientos sobre 

las facilidades de pago de los contribuyentes morosos, un 85% de las no tiene como 
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prioridad del pago del impuesto. El incumplimiento de pago ha generado durante el 

periodo 2016 una deuda vencida de $230 mil millones, de las cuales $69 mil millones 

son por intereses, del mismo modo, se identificó que el 30% cancela el impuesto, sólo 

72300 contribuyentes cancelan puntualmente su impuesto, mientras que el 70% no 

tienen intención alguna de cancelarlo. 

En el cuanto al grado de morosidad en el pago del impuesto predial, correspondientes a 

los periodos 2018 – 2019, este fue mayor en el 2019 (99.99%) que el 2018 (99.6%), 

estos resultados demuestran la presencia de factores que limitan el cumplimiento del 

pago del impuesto predial y según la sostenido por la SBS, estos valores son críticos, 

en vista que lo recomendable es >30%. Por consiguiente, la presencia de los factores, 

originaron únicamente la recaudación del 0.4% que representa S/ 1,472.00 en el periodo 

2018. Sin embargo, la recaudación del 2019 fue menor 0.1%. (S/ 365.00) con una 

diferencia de S/1,107. Los resultados tienen asociación con el estudio desarrollado por 

Muñante (2018) quien concluyó que el 78% de los pobladores tienen morosidad por la 

falta de pago del impuesto, a causa del desconocimiento acerca del uso del dinero 

recaudado. En el 2008 la recaudación había tenido mejoras, en el 2017 ascendió a S/ 

177,284.18. 

Por lo que refiere al objetivo general, donde se busca demostrar la incidencia de los 

factores que determinan la morosidad en el pago del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas – Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019. 

Esto se ha desarrollado bajo un análisis descriptivo e inferencial, donde quedó 

demostrado los factores son elementos fundamentales que actúan como limitantes en la 

recaudación del impuesto predial, en vista que el nivel de significancia es menor al 0.01, 

así también se alcanzó un coeficiente de correlación de 0.453. Es por ello, que se rechaza 

la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna (Hi) que menciona que: Los factores 

que determinan la morosidad inciden de manera significativa en el pago del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, periodos 

2018 - 2019. Los resultados se asocian con la investigación de Vásquez (2019) quien 

llegó a concluir que en Moyobamba la morosidad del municipio fue de S/ 2,509,018.16 

desde el año 2012 y este aumentó a S/ 10,337,737 en el año 2017, evidenciándose que 

el porcentaje de morosidad ascendió a 104%. En ese sentido, existe incidencia entre la 

morosidad y la recaudación del impuesto predial por las siguientes razones: La tasa de 
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morosidad demuestra que los impuestos a la propiedad son directamente 

proporcionales, existen obras que no fueron culminadas por falta de fondos, entre otros. 
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CONCLUSIONES 

Se concluye lo siguiente: 

- Los factores determinantes en la morosidad de la Municipalidad Distrital Elías Soplín 

Vargas - Segunda Jerusalén, son: económicos, sociales, institucionales y culturales. Con 

respecto, a los factores económicos, estos tienen mayor incidencia en la morosidad (76%) 

seguido de los institucionales (41%), sociales (38%) y con menor influencia tenemos a los 

culturales con el 40% y en general estos factores se presentan en un nivel medio (46%) en 

los contribuyentes 

 

- En cuanto al grado de morosidad en el pago del impuesto predial, correspondientes a los 

periodos 2018 – 2019, este fue mayor en el 2019 (99.99%) que el 2018 (99.6%). Por 

consiguiente, la presencia de los factores, originaron únicamente la recaudación del 0.4% 

que representa S/ 1,472.00 en el periodo 2018. Sin embargo, la recaudación del 2019 fue 

menor de 0.1%. (S/ 365.00) con una diferencia de S/1,107. 

 

- Los factores que determinan la morosidad inciden de manera significativa en el pago del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda Jerusalén, 

periodos 2018 - 2019, en vista que el nivel de significancia es menor al 0.01, así también 

se alcanzó un coeficiente de correlación de 0.453. La misma que se ve reflejada en las 

obras inconclusas, programas sociales con desabastecimiento económico, incremento de 

evasión tributaria y bajos índices de recaudación que afectan a la localidad. 
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RECOMENDACIONES 

De acuerdo a los resultados alcanzados, se recomienda: 

- A los funcionarios de la Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas - Segunda Jerusalén, 

fortalecer las fuentes generadoras de ingresos con la ampliación de más puestos de trabajos 

y mayor participación en el mercado por parte de los contribuyentes, en vista que el factor 

económico tiene mayor incidencia en la morosidad.  

 

A los gestores de cobranzas desarrollen campañas, que logre informar oportunamente 

sobre los beneficios que conlleva el pago del impuesto predial. Así también, hacer usos de 

las amnistías tributarias a fin de obtener el pago que corresponde por el predio, de modo 

que permitirá que exista una mejor predisposición del poblador al pago del impuesto y por 

ende, limitará el crecimiento de los índices de morosidad del impuesto predial  

 

- El municipio debe elaborar un seguimiento al área de catastro con el propósito de conocer 

de forma específica a los principales contribuyentes y lograr el aumento de la recaudación 

para beneficiar a los ciudadanos por medio de obras y servicios. Además, elaborar un 

informe que permita evidenciar que con la diferencia recaudada se podría beneficiar la 

población. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

GENERAL 
HIPÓTESIS GENERAL  OBJETIVO GENERAL  ASPECTOS TEÓRICOS 

¿Cuál es la incidencia de los factores que determinan 

la morosidad en el pago del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas – 

Segunda Jerusalén, periodos 2018 – 2019? 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

P.1.  ¿Cuáles son los factores que determinan la 

morosidad del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas- 

¿Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019? 
P.2. ¿Cuál es el grado de morosidad en el pago del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

Elías Soplín Vargas- Segunda Jerusalén, 

periodos 2018 - 2019? 

 

Hi: Los factores que determinan la morosidad inciden de manera 

significativa en el pago del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas - Segunda 
Jerusalén, periodos 2018 - 2019. 

H0: Los factores que determinan la morosidad no inciden en el 

pago del impuesto predial en la Municipalidad Distrital Elías 

Soplín Vargas - Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019. 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 

H.1. Los factores que determinan la morosidad del impuesto 
predial en la Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas- 

Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019, son económicos, 

sociales, institucionales y culturales. 

H.2. El grado de morosidad en el pago del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas- Segunda 

Jerusalén, periodos 2018 - 2019, es alto 

Demostrar la incidencia de los factores que determinan 

la morosidad en el pago del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas – Segunda 

Jerusalén, periodos 2018 – 2019. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

O1. Identificar los factores que determinan la 

morosidad del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Elías Soplín Vargas- 

Segunda Jerusalén, periodos 2018 - 2019. 
O3. Analizar el grado de morosidad en el pago del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

Elías Soplín Vargas- Segunda Jerusalén, periodos 

2018 - 2019. 

V1: Factores determinantes 

Fernández y González (2017), señalan que se refiere a un 

incumplimiento de las obligaciones de pago. El deudor 
puede ser un individuo o una empresa. Asimismo, es 

considerada como la falta de interés para cumplir con las 

obligaciones, de tal forma que la mora son montos 

adicionales de una deuda vencida existente (p. 31). 

 

V2: Morosidad en el pago del impuesto predial 

El Ministerio de Economía y Finanzas. (2016), sostiene que 

se trata de un impuesto municipal, que grava un impuesto 
sobre el valor de la propiedad urbana y rural, el cual debe 

ser cancelado cada año en la municipalidad local donde se 

encuentra ubicado el predio de la propiedad. Asimismo, las 

formas de pago deben ser consultadas en el municipio para 

la cancelación oportuna del impuesto (p.8). 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  VARIABLES DE ESTUDIO POBLACIÓN Y MUESTRA INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Diseño no experimental, de tipo transversal, 

descriptivo – explicativo. 

 

Donde 

m = Muestra. 

Vi = Morosidad. 

Vd = Impuesto predial. 
r = Incidencia. 

VARIABLE 1 

Variable I Dimensiones Indicadores 

Morosidad 

Factores 

económicos 

- Ingresos 

- Ocupación 

- Gastos 

Factores sociales 

- Nivel de educación 

- Percepción de uso de recursos 

- Confianza 

Factores 
institucionales 

- Calidad de atención 

- Especialidad 

- Capacitación 

Factores 

culturales 

- Falta de conocimiento de pago 

de impuesto. 

- Orientación de pago 

- Motivación y beneficios 
 

VARIABLE II 

Variable II Dimensiones Indicadores 

Impuesto 
predial  

Recaudación del impuesto 
predial  

- Monto recaudado 

Montos evadidos - Cantidad de deuda  

Contribuyentes morosos - Porcentaje de morosidad 
 

Población 

Para el presente proyecto de 

investigación se tuvo como población 

al total de los contribuyentes del 
Distrito Elías Soplin Vargas - Segunda 

Jerusalén, cuya cantidad es de 3250 

contribuyentes. 

 

Muestra 

La muestra estuvo compuesta por 63 

contribuyentes del Distrito Elías Soplin 
Vargas - Segunda Jerusalén. 

Técnicas 
 

Encuesta 

Análisis documental 

 

 

Instrumento 

 

Cuestionario 
Guía de análisis documental 

Fuente: Elaboración propi
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Anexo 2. Instrumentos 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN - TARAPOTO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

Cuestionario  

 

El presente instrumento tiene como finalidad conocer factores que determinan la morosidad 

en la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas- Segunda Jerusalén, en donde se le pide 

que conteste de forma verídica. Se le agradece de manera anticipada por su colaboración. 

Para ello, es importante que considere las siguientes escalas:  

 

1. Nunca 2. Casi nunca 3. A veces 4. Casi siempre 5. Siempre 

 

Dimensión: Factores económicos 
Escala de medición 

1 2 3 4 5 

1. ¿Sus ingresos son suficientes para cumplir con los impuestos 

municipales?  

     

2. ¿El trabajo que usted realiza, le otorga ingresos estables?      

3. ¿Considera que es una obligación el pago de sus impuestos 

municipales?  

     

4. ¿Has visto que los pobladores prefieren gastar su dinero en otras 

necesidades? 

     

5. ¿Los gastos que tienen los ciudadanos son superiores a sus 

ingresos? 

     

Dimensión: Factores sociales 1 2 3 4 5 

6. ¿Los contribuyentes pagan puntualmente el impuesto predial?      

7. ¿Los pobladores del distrito de Elías Soplin Vargas- Segunda 

Jerusalén tienen el nivel de educación necesaria para entender 

temas tributarios? 

     

8. ¿Los pobladores tienen una buena percepción acerca de la 

gestión municipal? 

     

9. ¿Se realizan actividades a favor de la población con la 

recaudación del impuesto predial? 

     

10. ¿Los contribuyentes sienten confianza de realizar el pago del 

impuesto predial? 

     

Dimensión: Factores institucionales 1 2 3 4 5 

11. ¿Se brinda atención adecuada a los contribuyentes de la 

localidad? 

     

12. ¿Los pobladores tienen que hacer largas colas para realizar el 

pago de impuestos? 
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13. ¿Los funcionarios cuentan con la especialidad suficiente para la 

determinación del monto del predio? 

     

14. ¿Los funcionarios reciben capacitaciones permanentes sobre 

temas tributarios? 

     

15. ¿En la municipalidad dan a conocer las obras que realizan con la 

recaudación del impuesto? 

     

Dimensión: Factores culturales 1 2 3 4 5 

      

16. ¿Los ciudadanos conocen que es el impuesto predial?      

17. ¿Los ciudadanos conocen cuales son los requisitos para realizar 

el pago del impuesto predial? 

     

18. ¿Los pobladores reciben orientación de los funcionarios para 

efectuar el pago del impuesto? 

     

19. ¿Se dan las amnistías tributarias en la Municipalidad Elías 

Soplin Vargas- Segunda Jerusalén? 

     

20. ¿La Municipalidad mantiene una comunicación permanente con 

sus ciudadanos? 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN - TARAPOTO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

Guía de análisis documental 

 

El presente instrumento tiene como finalidad conocer el índice de pago del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital Elías Soplin Vargas- Segunda Jerusalén, en donde se le pide 

que conteste de forma verídica. Se le agradece de manera anticipada por su colaboración. 

 

IMPUESTO PREDIAL PERIODO 2018 PERIODO 2019 

Monto Recaudado   

Cantidad de Deuda   

Porcentaje de Morosidad   
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Recaudación del impuesto predial 
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Base de datos 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 Total Denominación 

Contribuyente 1 5 4 5 4 3 4 5 4 4 4 4 5 4 4 5 4 5 4 4 4 85 Alto 

Contribuyente 2 3 4 4 2 3 1 4 2 2 1 4 3 4 2 2 1 4 3 4 2 55 Medio 

Contribuyente 3 4 3 2 3 4 3 4 2 4 3 4 4 4 2 4 3 4 4 4 4 69 Medio 

Contribuyente 4 3 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 4 3 4 3 73 Alto 

Contribuyente 5 3 4 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 3 4 3 3 4 4 3 4 72 Medio 

Contribuyente 6 2 2 2 2 2 1 3 2 1 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 36 Bajo 

Contribuyente 7 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 50 Medio 

Contribuyente 8 3 5 3 3 4 4 3 4 1 4 5 5 5 4 1 4 5 5 5 5 78 Alto 

Contribuyente 9 3 5 3 4 3 4 4 3 5 3 3 5 3 3 5 3 3 5 3 5 75 Alto 

Contribuyente 10 3 3 3 2 4 3 2 2 3 1 2 2 1 2 3 1 2 2 1 3 45 Bajo 

Contribuyente 11 1 4 4 2 3 4 1 2 3 2 3 2 1 2 3 2 3 2 1 4 49 Medio 

Contribuyente 12 3 5 3 4 3 4 3 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 74 Alto 

Contribuyente 13 4 4 3 4 3 4 4 3 4 4 3 3 4 3 4 4 3 3 4 4 72 Medio 

Contribuyente 14 3 2 4 4 3 2 3 4 3 3 3 4 3 4 3 3 3 4 3 2 63 Medio 

Contribuyente 15 3 3 3 4 4 4 5 3 4 4 3 3 4 3 4 4 3 3 4 5 73 Alto 

Contribuyente 16 4 4 3 4 2 3 3 4 1 2 1 2 2 4 1 2 1 2 2 1 48 Medio 

Contribuyente 17 3 3 3 3 3 1 1 3 1 2 1 2 2 3 1 2 1 2 2 2 41 Bajo 

Contribuyente 18 4 3 4 2 3 3 4 3 1 4 1 1 3 3 1 4 1 1 3 1 50 Medio 

Contribuyente 19 2 3 3 4 3 2 1 1 1 2 3 3 2 1 1 2 3 3 2 1 43 Bajo 

Contribuyente 20 3 5 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 3 4 4 4 79 Alto 

Contribuyente 21 2 2 3 4 2 2 2 4 1 2 3 3 2 4 1 2 3 3 2 1 48 Medio 

Contribuyente 22 3 4 4 5 4 5 3 4 3 5 5 5 4 4 3 5 5 5 4 3 83 Alto 

Contribuyente 23 5 4 5 4 4 4 5 5 4 4 3 4 5 5 4 4 3 4 4 5 85 Alto 

Contribuyente 24 3 3 2 4 4 3 3 4 1 4 2 3 4 4 1 4 2 3 4 2 60 Medio 
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Contribuyente 25 3 2 3 2 2 2 4 2 2 3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 1 47 Medio 

Contribuyente 26 2 2 2 3 3 1 2 3 1 1 2 3 2 3 1 1 2 3 2 3 42 Bajo 

Contribuyente 27 2 4 4 4 3 4 3 5 5 5 3 3 5 5 5 5 3 3 5 5 81 Alto 

Contribuyente 28 3 3 2 3 3 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 41 Bajo 

Contribuyente 29 4 3 3 3 2 2 2 4 1 4 4 3 3 4 1 4 4 3 3 4 61 Medio 

Contribuyente 30 4 5 4 5 3 4 3 4 5 4 4 5 4 5 4 5 4 4 4 5 85 Alto 

Contribuyente 31 4 3 3 4 4 3 4 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 4 71 Medio 

Contribuyente 32 2 2 4 4 2 4 2 1 2 2 3 3 3 1 2 2 3 3 3 3 51 Medio 

Contribuyente 33 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 76 Alto 

Contribuyente 34 3 2 3 3 3 2 4 1 4 4 4 1 3 1 4 4 4 1 3 3 57 Medio 

Contribuyente 35 4 3 3 4 4 5 4 5 5 4 4 5 3 5 5 4 4 5 3 3 82 Alto 

Contribuyente 36 2 3 2 4 4 4 4 3 5 3 3 5 3 3 5 3 3 5 3 5 72 Medio 

Contribuyente 37 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 3 4 75 Alto 

Contribuyente 38 3 2 3 3 3 2 2 3 2 1 3 1 3 3 2 1 3 1 3 2 46 Medio 

Contribuyente 39 3 4 2 4 3 2 4 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 4 3 1 55 Medio 

Contribuyente 40 3 4 3 5 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 75 Alto 

Contribuyente 41 3 4 4 4 3 2 4 1 2 2 2 1 4 1 2 2 2 1 4 1 49 Medio 

Contribuyente 42 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 4 4 4 5 5 4 5 4 5 90 Alto 

Contribuyente 43 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 3 3 3 4 75 Alto 

Contribuyente 44 3 2 4 3 4 3 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 2 41 Bajo 

Contribuyente 45 4 2 4 3 3 2 4 1 4 4 4 1 3 1 4 4 4 1 3 3 59 Medio 

Contribuyente 46 3 3 3 3 4 5 4 5 5 4 4 5 3 5 5 4 4 5 3 3 80 Alto 

Contribuyente 47 2 3 4 4 4 4 4 3 5 3 3 5 3 3 5 3 3 5 3 5 74 Alto 

Contribuyente 48 3 3 3 3 4 3 3 4 2 2 4 4 2 4 2 2 4 4 2 4 62 Medio 

Contribuyente 49 4 4 3 4 4 4 4 4 5 3 4 5 3 4 5 3 4 5 4 5 81 Alto 

Contribuyente 50 3 4 4 3 3 2 4 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 4 3 1 56 Medio 
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Contribuyente 51 5 4 5 4 5 4 5 3 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 79 Alto 

Contribuyente 52 3 4 4 4 3 2 4 1 2 2 2 1 4 1 2 2 2 1 4 1 49 Medio 

Contribuyente 53 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 5 5 5 4 5 4 4 3 3 77 Alto 

Contribuyente 54 2 4 3 3 4 4 2 1 2 2 3 3 3 1 2 2 3 3 3 3 53 Medio 

Contribuyente 55 3 2 2 3 2 3 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 4 39 Bajo 

Contribuyente 56 3 2 3 3 3 2 4 1 4 4 4 1 3 1 4 4 4 1 3 3 57 Medio 

Contribuyente 57 3 3 3 4 4 3 4 5 5 4 4 5 3 5 5 4 4 5 3 3 79 Alto 

Contribuyente 58 5 4 5 4 4 5 4 4 5 4 5 5 4 5 5 4 3 5 4 5 89 Alto 

Contribuyente 59 3 3 3 3 4 3 3 4 2 2 4 4 2 4 2 2 4 4 2 4 62 Medio 

Contribuyente 60 3 2 4 3 3 2 1 3 2 1 3 2 3 3 2 1 3 2 3 2 48 Medio 

Contribuyente 61 3 3 3 3 3 2 4 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 4 3 1 54 Medio 

Contribuyente 62 3 4 5 5 4 4 5 4 5 5 4 4 5 4 5 3 4 4 5 4 86 Alto 

Contribuyente 63 5 4 4 3 5 4 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 5 80 Alto 
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Impuesto predial Periodo 2018 Periodo 2019 

Monto Recaudado S/ 1,472.00 S/ 365.00 

Cantidad de Deuda S/ 391,579.00 S/ 359,635.00 

Porcentaje de Morosidad 99.6% 99.9% 

 

 

 

 PIA 2018 PIA 2019 

 
S/ 393,051.00 S/ 360,000.00 

Recaudado S/ 1,472.00 S/ 365.00 

Deuda S/ 391,579.00 S/ 359,635.00 

   

% Morosidad 99.6% 99.9% 

 100% 100% 

índice 0.4% 0.1% 
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